
SECNETANÍADE

EDUCACIÚN Salvemos JuntosaMryrv
ACTA DE tIqUIDACIÓN BILATERAL

Entre los suscritos a saber, OLGA ELVIRA ACOSTA AMEL identificada con la Cedula de Ciudadanía N".45.476.748,
en su calidad de SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de lndias, en
uso de las facultades contenidas en el Decreto 1394 del 04 de octubre de2022, especialmente el numeral 13 del

artículo 2, y quien adelante se denominará El- DISTRITO, por una parte, y por la otra BRILIASEO S.A.S con Nit.
890.327.601-0 representada legalmente por ANDRES FEIIPE GONZALEZ OSORIO, identificado con cédula de

ciudadanía N'94.5L2.329 de Cali, quien, en adelante se denominará EL PROVEEDOR se reunieron con el fin de
efectuar LIQUIDACIÓN BILATERAL de la presente Orden de Compra, de conformidad con lo establecido en la

normat¡v¡dad vigente y previas las siguientes' 
coNsrDERAcroNEs

1. Que el 3L de agosto de2022, EL DISTRITO, generó la Orden de Compra N'. 95441, cuyo objeto es: "CONTRATAR

LA PRESTACION INTEGRAL DEL SERVICIO DE ASEO PARA LAS SEDES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE CARTAGENA

DE INDIAS".

2. Que el valor de la Orden de Compra, se estipuló en la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS UN MILLONES CIENTO

NOVENTA MtL SETSCTENTOS CATORCE PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS (s3.801.190.614,99) M/CTE.,
amparado en los certificados de disponibilidad presupuestal N" 163, 164, L65, L66 y 24L de 2022.
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INFORMACION GENERAT ORDEN DE COMPRA

Orden
Compra N'

de
95441

Compromisos
presupuestales

07. SECRETARIA DE EDUCACION

07. SECRETARIA DE EDUCACION

07. SECRETARIA DE EDUCACION

07. SECRETARIA DE EDUCACION

07. SECRETARIA DE EDUCACION

05. SECRETARIA GENERAL

05. SECRETARIA GENERAL

07. SECRETARIA DE EDUCACION

RP

548.587.643.23

3.736.254.00

s.049.1,4?.81

381.259.594.15

222.623.346.00
66.284.234.74

2.800.000.000.00
920.000.000.00
616.21,0.823.04

163 552,323.897.41.
t10t
11e4 (R)

L64 5,049.1,42.87 1138

165 603,892.940.30
1140 (R)

11ss (R)

166 66,284,234,74 1139

191 142.000.000.00 11e3 (R)

241 2.800.000.000.00 2443
27L 920.000.000 2662
297 61,6.2L0.823.04 s (R)

Proveedor BRILLASEO S.A.S

Rut/Cedula 890.327.601-0

Objeto
CONTRATAR LA PRESTACION INTEGRAL DEL SERVICIO DE ASEO PARA LAS SEDES EDUCATIVAS
DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS

Valor lnicial de
la orden de
compra

s3.801.190.614,99

Adición 1 51,.283.868.702,40
Adición 2 S 6i.6.210.834,04
Valor Total de
la Orden de
Compra

$s.701,.270.LsL,43

Fecha de la

orden de
compra

37/0812022

Fecha de inicio 02109/2022
Fecha de
terminación
inicial

31/12/2022

Fecha de

terminación
definitiva

22102/2023

Supervisor Directora Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación
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3. Que el plazo de la Orden de Compra se determinó hasta el 31de diciembre de2022, contados a partir de la

expedición de los Registros Presupuestales N' 1138, 1139, 1L40, L1,41,y 2443 del3t/0812022 y aprobación de

las pólizas N" 45-44-101141385 Anexo 0 y 45-40-10L078438 Anexo 0, por medio de actas de fecha 2 de

septiembre de2022.
4. Que el 09 de septiembre de 2022, conforme a solicitud del supervisor se adicionó la suma de mil doscientos

ochenta y tres millones ochocientos sesenta y ocho mil setecientos dos pesos con cuarenta centavos
($1.283.868.702,40) con cargo en los certificados de disponibilidad presupuestal N" 163 y 165 del 12 de agosto
de 2022, 197 y 27L del 5 de septiembre de 2022, por lo que el valor total de la Orden de Compra quedó en la
suma de cinco mil ochenta y cinco millones cincuenta y nueve mil trescientos diecisiete pesos con treinta y
nueve centavos (55.085.059.317,39).

5. Que el 22 de diciembre de 2022, conforme a solicitud del supervisor y la autorización de Vigencias Futuras
otorgada mediante Acuerdo 104 de 2022, se prorrogó la orden de compra hasta el 30 de enero de 2023 y se

adicionó la suma de seiscientos dieciséis millones doscientos diez mil ochocientos treinta y cuatro pesos con
cuatro centavos (5616.210.834,04), con respaldo en el certificado de disponibilidad presupuestal N" 297 del
19 de diciembre de 2A22, para lo cual el valor total de la Orden de Compra quedó en la suma de cinco mil
setecientos un millones doscientos setenta mil ciento cincuenta y un pesos con cuarenta y tres centavos
(ss.701.270. Lst,43l.

6. Que la Agencia Nacional de Compra Publica Colombia Compra eficiente, emitió el 17 de enero de 2023
comunicado con referencia: ajuste de precios por concepto de aumento en el IPC y SMMLV 2023, disponible
en:https://www.colom biaco pra.sov.colsites/cce public/files/cce tienda virtua l/comunicado incremento
ipc v smmlv 2023.pdf en el que señala lo que a continuación se transcribe:

"(...) Conforme o su solicitud, La Agencio Nocionol de Contratoción Público- Colombia Compro Eficiente-
informo que lo vorioción anual del indice del Precio al Consumidor - tPC fue det Lj,12% y del Salorio Mínimo
Mensuol Legal Vigente - SMMLV quedo en un 1.6% poro el 2023, con los cuoles los entidades comprodoros
deberán solicitor la modificoción de sus órdenes de compra a lo mesa de servicio por medio del siguiente
link https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-comproentidod, sin emborgo,
antes de solicitor lo modificoción o Colombio Compra Eficiente - CCE se debe tener comunicación con el
proveedor todo vez que los órdenes de compro son controtos estotoles en los términos del artículo j2 de to
Ley 80 de 199i, por cuonto son octos jurídicos generadores de obligociones que conston por escrito el cuol
se genero un ocuerdo de voluntades entre las portes con la firma del documentos (modificoción de lo Orden
de Compro).
Ahora bien, de ocuerdo con la minuta del Acuerdo Marco de Precios de Aseo y Cofetería tll se estipula en lo
cláusulo 9, 9.2 Aiustes al Católogo por voriación de precios, que Colombia Compro Eficiente debe reolizor
los siguientes ojustes del Catálogo durante lo ejecución del Acuerdo Morco frente ol oumento det IPC y del
SMMLV dado por el Gobierno el literol (o) V @ del numeral 9.2 por porte de las Entidodes Comprodoras de
lo siguiente manero:

o (...) "Las Entidades Comprodoros que estén ejecutando Órdenes de Compra o lo fecho, deben
reolizor lo octualizoción del precio del personol mediante lo modificación de lo Orden de Compro
dentro de los diez (10) dios hábiles siguientes ol cambio efectuodo por Colombia Compro Eficiente.
Pora los eventos de Cotización que hayan sido creodos entre el primer y el quinto dío hábil de enero,
la Entidod Compradoro tiene la posibilidad de: (i) colocor lo Orden de Compra con los precios del
personol ojustodos oISMMLV actuolizado; o (ii) colocar la Orden de Compro y ojustorlo mediante lo
modificación de lo misma con base en elincremento delSMMLV."
o (...) "Los Entidades Comprodoros que estén ejecutondo Órdenes de Compra en ese momento,
deben reolizor la octuolizoción del precio de los Bienes de Aseo y Cafetería y Servicios Especioles
medionte lo modificación de la Orden de Compra dentro de los diez(l?) días hábilessiguientes al
cambio efectuodo por Colombio Compro Eficiente. Poro los eventos de Cotizoción que hoyon sido
creados entre el primer y el quinto día hábil de enero, la Entidad Comprodoro tiene lo posibilidod
de: (i) colocor lo Orden de Compra con los precios de los Bienes de Aseo y Cofeterío y Servicios
Especiales octuolizados al IPC del oño inmediatamente onterior; o (ii) colocor lo Orden de Compro y
ojustarla mediante lo modificación de la misma con bose en elincremento del lPC" (...)

Lo Entidad Compradoro puede cubrir el incremento de los precios de los servicios de personal con los
recursos que tenga en lo Orden de Compro por este concepto. Cuando lo Entidod Comprodora hayo ogotodo
el monto contratado paro los servicios de personol puede -si lo requiere- solicitar lo adición de lo Orden de
Compra poro reponer el valor del ajuste.

h,$:

Centro. Plazóleta Benkos Biohó
Carrera 'l 0 A No. 35 -73. Edificio Manscal
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SECNETANÍADE

IDUÜACIÓN

Si lo Entidad Compradora requiere oyudo pdro este trámite, debe contactorse con la Mesa de Servicio de

Colombia Compra Eficiente.
Atentomente,
EQUIPO COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

Tel. (+57 1) 74s6788
Línea nocionol gratuito 018000 - 520808
So po rte técn i co : http ://www. co I o m bi o co m p ro. g ov. co/so p o rte

Que el 30 de enero de2023, conforme a solicitud del supervisor se prorrogó la orden de compra hasta el 1"3

de febrero de2023.
Que el 13 de febrero de2023, conforme a solicitud delsupervisor se prorrogó la orden de compra hasta el 20
de febrero de 2023.

Que el20 de febrerode2023, conforme a solicitud delsupervisorse prorrogó la orden de compra hasta el 22

de febrero de2023.
Que las lizas resentadas ra am rar la ecución de la Orden de Co , son las s u ientes

11. Que el estado final de las rantías, conforme a los anexos sus a robaciones es el si iente

?h.. l
Salvemos Juntosadq*a

7

8.

9.

10

N" Póliza Tipo de Póliza Fecha de aprobación

45-44-L07L41385 Anexo 0 Póliza inicial de Cumplimiento 0210e12022

45-40-101,078438 Anexo 0
Póliza inicial de Responsabilidad Civil Extra

Contractual
0210e/2022

45-44-1,071,41385 Anexo 1 Póliza Adición 1, de Cumplimiento 7sl0e/2022

45-40-1,01,078438 Anexo 1
Póliza Adición 1 de Responsabilidad Civil Extra
Contractual 1.s/0s12022

45-44-1.01141385 Anexo 3
Póliza Prórroga hasta el 30 de enero de 2023 de
Cumplimiento

2711.2/2022

45-40-1,0L078438 Anexo 2
Póliza Prórroga hasta el 30 de enero de 2023 de
Responsabilidad Civil Extra Contractual

2711212022

45-44-1.01L41385 Anexo 3 Póliza Final de Cumplimiento 24/0212023

45-40-101,078438 Anexo 2
Póliza Final de Responsabilidad Civil Extra
Contractual

2410212023

POLIZA DE CUMPTIMIENTO
POtIZA No.: 45-44-101141385, Anexo 4 EXPEDIDA POR: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Póliza deTIPO DE GARANTíA:
Cumplimiento

VATOR TOTAT ASEG U RADO : 5L.995.444.ss2,96

FECHA DE EXPEDTCt Ónz ZZ / OZI ZOZE TOMADOR/OPERADOR: BRI LLASEO S.A.S.

VIGENCIA SUFICIENCIA

AMPARO
DESDE HASTA %

VAIOR
AMPARADO

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 31.10812022 22108/2023 20% S1. i.40.254.030,26
PAGO DE SALARtOS, PRESTACIONES

SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES

TABORALES

31./08/2022 22/02/2026 1.5% Sgss. tgo.szz,zo

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIt EXTRACONTRACTUAL

POL¡ZA No.: 45-40-10L078438, Anexo 4 EXPEDIDA POR: SEGUROS DEt ESTADO S.A.

TIPO DE GARANTfA: POLIZA DE SEGURO

DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE

CUMPLIMIENTO

VATOR TOTAL ASEGURADO: 5580.000.000,00

FECHA DE EXPEDICI 6Nz ZZ I OZI ZOZS TOMADOR/OPERADOR: BRTLLASEO S.A.S

AMPARO

VIGENCIA SUFIClENCIA

DESDE HASTA SMMTV
VALOR

AMPARADO

Centro. Plazoleta Benkos Biohó
Carrera l0 A No,35 -73. Ediñcio Mariscal
Teléfonos: 15) 641 I 370
Cartagena de lndias -Colombia
www. secj ca r ta ge na. gov,co
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EDUCACIÓN Salvemos Juntos
a C.arlryrr.

RESPONSABILIDAD

EXTRACONTRACTUAL

CIVIL
3u08l2022 2210212023 500 S580.ooo.ooo,oo

12. Que, de conformidad con la ejecución contractualy el análisis contable realizado, el balance financiero es el

S uiente:

SUMATORIA

Recursos remitidos a Reserva esta l:

RESUMEN DE PAGOS - PREDIS

BALANCE FINANCIERO:

h,.wj

Centro. Plazoleta Benkos Biohó
Carrera l0 A No. 35 -73. Ed¡f¡clo Mar¡scal
Teléfonos, (5) 64l 1370
Cartagena de lndias - Colombio
www.sedcarta ge na,gov.co

CDP VALOR RP VALORUNIDAD EJECUTORA

LL4L 548.587.643,23
153 552,323,897,41

LLg4 3.736.254,00
07. SECRETARIA DE EDUCACION

07. SECRETARIA DE EDUCACION t64 5.049.1,42,87 1138 5.049.1.42,87

1140 381.269.594,15
07. SECRETARIA DE EDUCACION 155 603.892.940,30

1195 222.623.346,00

07. SECRETARIA DE EDUCACION 165 66.284.234,74 1139 66.284.234,74

191 142.000.000,00 119307. SECRETARIA DE EDUCACION 137.509.1,02,40

05. SECRETARIA GENERAT 24L 2.800.000.000,00 2443 2.800.000.000,00

05. SECRETARIA GENERAT 27L 920.000.000 2662 920.000.000,00

07. SECRETARIA DE EDUCACION 297 61.6.210.834,04 05 (Reserva) 61.6,21.0.834,04

5.705.761.049,36 SUMATORIA 5.70L,270.Lst,43

VALOR

07. SECRETARIA DE EDUCACION 5 61.6.210.834,04 5 61.6.21.0.834,04

07. SECRETARIA DE EDUCAC¡ON 11 381.269.594,15 11 381.269.594,15

07. SECRETARIA DE EDUCACION 15 1.37.509.1.02,40 15 137.509.102,40

07. SECRETARIA DE EDUCACION 15 3.736.254,00 16 3.736.254,00

05. SECRETARIA GENERAT t7 662.741.058,56 L7 662.741.058,s6

07. SECRETARIA DE EDUCACION 22 222.623.346,00 22 222.623.346,00

RESERVA 2.024.090.189,15 2.024.090.189,15

RESUMEN DE PAGOS.
PREDTS OC 95441 DE2022

N" Orden Fecha Orden Valor Pagado

31888 30/Lu2022 5.049.742,87
33245 s/1212022 524.521,859,80
31894 30/LL/2022 66.284.234,74

32517 2/72/2022 548.587.643,23

40380 27/7212022 1.266.496.873,61
40381 27/t2/2022 1.008.981.266,53

40382 27 /1212022 257.258.941,44

51 28/02/2023 71.3.209,448,79

50 28/02/2023 662.741.058,56

500 17 /0s/2023 268,060.145,36

501 17los/2023 737.509.L02,40

502 77/0s/2023 50.940.t1,7,28

703 24/0712023 171,.683.228,72

90 24/0712023 577.989.785,88

TOTAL VALOR PAGADO 5.659.312.849,27

Valor inicialde la Contrato s3.801.190.614,99
Modificación. Valor Adición No. 1 0

Modificación. Valor Adición No. 2 S 616.210.834,04
S 1.283.868.

Valor Pagado s 5.659.312.849,27
Valor a Liberar 4L.957.302,16 0

!c{aR1c19¡3
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Sumas lguales $s.7oL.27o.LsL,43 s5.701.270.1s1,43
13. Queacordeconelartículo32delaLeylL50de2OOT,modificadoporelartículo2\7del Decreto019de2015

el cual establece: "Los controtos de tracto sucesivo, aquellos cuyo ejecución o cumplimiento se prolongue en el

tiempo y los demás que lo requieron, serán objeto de liquidación. Lo liquidación a que se refiere el presente

artículo no será obligotoria en los contratos de prestación de servicios profesionoles y de opoyo a lo gestión".
14.QueelConsejoDeEstado,enSaladeConsultayServicioCivil,medianteRadicacióninterna:2253,conNLrmero

Único: 11001-03-06-000-2015-00067-00, precisó lo que a continuación se transcribe:
(...) 2. Liquidación del controto estotol. Noción, procedencio, obligotoriedod, contenido y funciones o.

Noción.

"Liquidoción" en su uso común o generolT4 corresponde o lo "occión y efecto de liquidor". A su turno el

verbo "liquidor" significo, según las definiciones que guordon cerconío con los propósitos que persigue la
liquidación del controto estatol: "2. tr. Hocer el ojuste formol de una cuenta. j. tr. Soldor, pogor enteromente
uno cuento. 4. tr. Poner término a olgo o o un estodo de cosos. L2. tr. Der. Determinor en dinero el importe
de una deudol"
Por tonto, de ocuerdo con el lenguoje común, liquidar un controto es ajustar, soldor, pogor o determinar el
valor de los ocreencios y de los deudas correspondientes ol mismo, así como ponerle fin o los derechos y
obligociones que derivan de lo fuente controctuol.

De forma congruente con su significodo literal, lo Solo de Consulta y Servicio Civil ho indicodo que lo
liquidoción de un controto estatal es un "procedimiento por medio del cual, concluido el controto, los portes
verifican en qué medida y de qué monero cumplieron las obligaciones recíprocos derivodos del mismo, con
el fin de estoblecer si se encuentran o no o poz y salvo por todo concepto en reloción con sLt ejecución". En

términos generoles, "se troto de un trámite que busco determinor el resultodo finot de los derechos y
deberes de los partes"2

En idéntico sentido, la Sección Tercero del Consejo de Estado ha definido en un número plurol de ocosiones
que "lo liquidoción del contrato es una actuoción administrativo posterior o su terminoción normol o
onormol, cuyo objeto es el de definir si existen prestociones, obligociones o derechos d corgo de los portes,
hocer un balance de los cuentos y proceder o las reclomaciones, ojustes y reconocimientos o que hoyo lugor,
para osí dor finiquito y poz y solvo a la relación negociol"3.

Duronte lo liquidación se definen "los ojustes, revisiones y reconocimientos a que hoyo ltlgor", rozón por lo
cuol en el octa respectiva se hocen constor "los ocuerdos, conciliociones y tronsocciones o que llegoren las
portes poro poner fin o las divergencios presentados y poder declarorse a poz y salvo" (articulo 50, Ley 80
de 7993, modificado por artículo 32, Ley 1150 de 2007 y ortículo 277, Decreto 0019 de 2012).
Tal y como se puede observor desde los diferentes perspectivos anolizodos, esto es, lenguoje común,
doctrino, jurisprudencia y ley, el concepto y olcance de lo liquidoción del controto es coincidente.

Lo liquidoción entonces es un ojuste o rendición finol de cuentos que se produce con el objeto de que los
portes controtantes estoblezcan, con fundamento en el desarrollo del contrato, las acreencios pendientes o
soldos a fovor o en contro de codo uno o se decloren a paz y solvo, según el coso, poro extinguir el negocio
jurídico celebrado. Tiene por objeto definir cómo quedó la realización de las prestociones mutuos o los que
se comprometieron las portes; efectuor un bolance de los cuentas y pagos pora estoblecer quién le debe o
quién y cuánto, esto es, debe dor fe de su estodo económico y de los derechos y obligaciones de los portes;
proceder o las reclamociones, ajustes y reconocimientos a que haya lugor; declororse a satisfacción de las
obligaciones o derechos o corgo de las mismo1 y finiquitor así el vínculo controctuol.

15. Que la Directora de Apoyo Logístico, a través de correo electrónico de l-2 de abril de 2023 indicó:
(...) teniendo en cuenta que lo suscrito fungió como supervisora de lo Orden de Compro No. 95441 de
prestación de servicio de oseo de los sedes educotivos del Distrito mientros ostenté el cargo de Directoro
Administrativo y Finonciera de lo Secretaría de Educoción Distritaly cuyo ejecución culminó el 2L de febrero
del 2023, me permito comunicorle que de conformidad con lo estoblecido en el acuerdo morco de precios se
debe reconocer lo diferencia de solario mínimo legal mensualvigente en las fechos en que se do lo ejecución,

h,N

t http://lema.rae.es/drae/?val=liquidaci%C3%83n, consultado el 15 de junio de 2016.
2Conse.jo de Estado, Sala de Consulta y Servic¡o C¡vil, Concepto de 31 de octubre de 2001, Rad¡cado 1365.
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de 20 de septiembre de 2007

Centro. Plazoleta Benkos B¡ohó
Carrera I0 A No. 35 -73. Ediñcio Mariscal
Teléfonos, (5) 6411370
Cartagena de lndias - Colombia
www.seclcarta ge n6.goy.co
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EDUCAOÓN Salvemos Junto§adryna
por lo que le informo que tiquidado lo diferencia de solorio o reconocer se estimó en 5L92.989.780,74, sumo

que podría respoldarse con el citodo CDP.

por lo que le sugiero que ol liberarse los recursos se deje este soldo en este certificado de disponibilidad

presupuestol, para dor cumplimiento o las obligociones contractuoles osumidos por el Distrito en lo OC

9544L"
16. eue de conformidad con el comunicado remitido por Colombia Compra Eficiente, se hace necesario en la

presente liquidación, por parte de la entidad asumir el valor del incremento de la variación anual del índice del

precio al Consumidor - IPC fue del13,t2% y del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente - SMMLV quedo en un

L6% para el2A23, correspondiente a la suma de S192.989.180,74.

17. eue es deber del Estado, en cabeza de las entidades públicas asegurar y realizar el incremento salarial para

satisfacer con ello las necesidades vitales del trabajador y resguardar con ello el impacto negativo que produce

la pérdida del poder adquisitivo en sus ingresos laborales, para ello a través de Sentencia C-14331004,|a Corte

Constitucional, estableció:

"(...) 2.7. De las normos de lo Constitución surge el deber constitucionol del Estado de conservor no sólo el

poder odquisitivo del salario, sino de aseguror su incremento teniendo en cuenta la necesidad de oseguror

o los trobojodores ingresos ocordes con lo noturolezo y el volor propio de su traboio y que les permiton

oseguror un mínimo vitol ocorde con los requerimientos de un nivel de vido ojustodo a lo dignidad y la

just¡cio. En efecto, lo exigencia de dicho deber surge: i) de lo necesidod de oseguror un orden sociol y

económico justo (preómbulo); ii) de la filosofía que inspira el Estado Social de Derecho, fundoda en los

principios de dignidad humono, sotidaridod y de ta consagroción del trabojo como volor, derecho subietivo

y deber social (ort. 1); iii) det fin que se otribuye al Estado de promover y garont¡zor lo prosperidod y el

bienestar general, el mejoromiento de to colidad de vida de las personos, y la efectividad de los principios,

derechos y deberes consogrados en la Constitución (orts. 2, 334 y 366); iv) del principio de iguoldod en lo

formulación y aplicación de lo tey (ort. 13); v) de la necesidad de aseguror la iguoldod de oportunidodes

pora todos las personos y lo remuneroción mínima, vital y móvil (art. 53); vi) del reconocimiento de un

trotamiento remunerotorio iguot tanto pord los trabajodores octivos como pora los posivos o pensionodos

(orts. 48, inciso finat y 5j, inciso 2); v¡i) det deber del Estodo de intervenir de monera especiol poro oseguror

que todas los personos, en porticulor las de menores ingresos, tengon occeso efectivo o los bienes y servicios

bdsicos (ort. 334) y viii) de to prohibición ol Gobierno de desmeioror los derechos socioles de los

trabajodores, entre los cuoles se encuentro noturolmente el salorio, durante el estodo de emergencia

económico, lo cuol indico que en tiempo de normalidod mucho menos puede disminuir los ret'eridos

derechos.

Et deber de preservar el volor de los solorios y de hocer los reoiustes periódicos pora sot¡sfocer las

necesidades vitoles det trobojodor, se deduce tombién det art. L87 de lo Constitución. En efecto, si lo

asignoción de los miembros del Congreso se debe ojustor cada oño en proporción iguol al promedio

ponderado de los cambios ocurridos en lo remuneroción de los servidores de la administroción central, es

porque el Constituyente consideró que los fenómenos económicos y port¡cularmente lo infloción afectan lo

estobitidod de los ingresos laborales y que resultobo necesorio preservor el poder adquisitivo de éstos, paro

oseguror unos condiciones de vido dignos y iustas.
18. eue, de acuerdo con las constancias presentadas por el supervisor de la Orden de Compra, el proveedor se

encontraba a paz y salvo con el pago de las obligaciones con los sistemas de salud y pensión, durante la

ejecución de la Orden de Compra, de conformidad con elArtículo 23 de la Ley 1L50 de 2007.

19. eue, de conformidad con lo expuesto y habida consideración de los informes de ejecución emitidos por el

supervisor de la Orden de Compra, el proveedor cumplió a satisfacción las obligaciones propias de la orden de

compra, las partes proceden de común acuerdo a liquidar la Orden de Compra N" 95441 de2022.

20. eue las partes firmantes de esta acta manifiestan estar de acuerdo con la presente acta de liquidación y se

deja las siguientes constancias:

a. eue en la presente acta de liquidación de la Orden de Compra están incluidos todos los valores ejecutados

y no ejecutados.

b. eue no hubo adiciones o reducciones diferentes a las mencionadas en la presente liquidación.

c. Que a EL PROVEEDOR no se le impusieron multas y/o sanciones'

4 Corte constitucional, Mag¡strado ponente: Dr. ANToNlo BARRERA cARBoNELL, sentencia c'14312000 del 23 de octubre de 2000. Referencia: expedientes

D-2780 y D-2804
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d. eue a EL PROVEEDOR se le adeuda la suma de dinero S192.989.180.74, correspondiente al ajuste por

incremento previsto por colombia compra referente al IPC_SMLMV 2023.

e. Que EL PROVEEDOR manifiesta que EL DISTRITO cumplió con todas sus obligaciones y que está de acuerdo

con el contenido de la presente liquidación

Por todo lo anterior las partes,

DECIDEN:

CLAUSUTA PRIMERA: Liquidar por mutuo acuerdo la Orden de Compra N" 95441, que tuvo por objeto la

CONTRATAR LA PRESTACION INTEGRAL DEL SERVICIO DE ASEO PARA LAS SEDES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE

CARTAGENA DE lNDIAS, cuyo proveedor fue BRILLASEO S.A.S.

CLAUSULA SEGUNDA: El valor que se le adeuda al PROVEEDOR BRILLASEO S.A.S., corresponde a la suma de

S192.g8g.180.74,y será cancelado, con la presentación de los documentos requeridos por la Tesorería Distrital

para el trámite de pagos.

CLÁUSUIA TERCERA: Las partes de conformidad con los resultados de la presente liquidación se declaran a paz y

salvo por todo concepto derivado de la Orden de Compra N" 95441, renunciando a cualquier reclamación posterior.

Para constancia se firma la presente acta a los veinte (20) días del mes de octubre de 2023.

()
U.IJ''

AN FELIPE GONZALEZ OSORIO

Representante Legal BRILLASEO
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OLGA ELVIRA AÍ}OSTA AMEL

Secretaria de Educación Distrital

Nombre Cargo Area

V,BO .JHON]AIRO RODRIGUEZ Asesor Legal Grupo Asesoría Legal SED

V. Bo. rvllL¡¡ra tivE¡l¡z ¡eRruÁruoe z Asesora Externa Despa cho

V, BO. lrm vnnh srrva cóuez
Subdirectora Técnica -
Gestión Admin¡strativa

Subdirección Técnica -Gestión

Administrat¡va
-[§Ú

Proyectó
NATALY DEL PILAR MORENO

CABALLERO
Asesora Externa

Subdirección Técnica -Gestión

Administrativa A'.
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